
En Santiago, 25 ele Noviembre ele 2009, entre el SERVICIO NACIONAL DE 
TURISMO, en adelante "SERNATUR", RUT 60.704.000-1, representado por su 
Director Nacional, don OSCAR SANTELICES ALTAMIRANO, RUT.; 7.976.014-5, 
ambos con domicilio en avenida Providencia 1550, comuna ele Providencia, 

l. APRUÉBASE el Convenio ele 
Colaboración entre el Servicio Nacional ele Turismo y la Ilustre Municipalidad 
ele Purre, suscrito el 25 de Noviembre de 2009 y cuyo texto es el siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

3. Que, el Convenio ele Colaboración tiene como objetivo financiar y 
desarrollar conjuntamente los proyectos definidos por las partes, en la 
comuna ele Putre, destinados a poner en valor a la localidad y convertirla 
en un nodo turístico, en el marco del Programa de Fornen lo al Turismo; 

2. Que, la Ilustre Municipalidad ele Putre, es una corporación autónoma ele 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya 
finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local .V asegurar 
su participación en el progreso económico, social y cultural ele la comuna, 
para lo cual le corresponde en el ámbito ele su territorio, un amplio 
conjunto de funciones privativas asociadas a la planificación y regulación 
de la comuna, la promoción del desarrollo comunitario, transporte y 
tránsito públicos, construcción y urbanización y aseo y ornato de la 
comuna, como asimismo, la facultad de desarrollar, directamente o con 
otros órganos de la Administración del Estado, entre otras funciones, 
aquellas relacionadas con la educación y la cultura, la protección del 
medio ambiente, el fomento productivo, el turismo, la urbanización y la 
vialidad urbana y rural y en general el desarrollo de actividades de interés 
común en el ámbito local; 

l. Que, SERNATUR es un servicio público dependiente del Ministerio ele 
Economía, Fomento y Reconstrucción que tiene por objetivo investigar, 
planificar, fomentar, promover y coordinar la actividad turística; 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el DL. Nº 1.224, de l 975; 
el D.S. Nº515, de 1977 y el D.S Nºl 76 de 2003, ambos del Ministerio ele 
Economía, Fomento y Reconstrucción y la Resolución Nº 1600 ele 2008, de la 
Contraloría General de la República, y 

VISTO: 

SANTIAGO, 3 1 DIC. 2009 

REF: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUTRE 
Y EL SERVICIO NACIONAL DE TURISMO. 
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11. Por su parte, la Ilustre municipalidad ele Purre, es una corporacion 
autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad 
local y a scgu rar su participación en el progreso económico, social y 

Asimismo, para su ejecución, el Programa prevé la participación ele 
diversas entidades nacionales, regionales y municipales en la 
implementación y seguimiento ele las inversiones, en función de sus 
diversas competencias. 

Respecto del primer componente, el Programa considera la ejecución ele 
una serie ele estudios de factibilidad, ambientales, de diseno ele 
productos, obras y equipamiento destinados a permitir un adecuado 
desarrollo ele oferta de turismo ele intereses especiales, en función ele la 
vocación turística ele las áreas seleccionadas, siendo la provincia ele 
Parinacota una de ellas, dentro de la cual se emplaza la comuna ele 
Putrc. En este marco, se persigue, mejorar la estructura urbana, los 
servicios y el aspecto ele las poblaciones que, como Putrc, van a 
desempeñar un papel importante en la funcionalidad turística ele los 
nuevos destinos puestos en valor por el Programa. 

Estos tres objetivos específicos serán alcanzados respectivamente 
mediante la ejecución ele tres componentes, a saber, Componente J: 
Desarrollo de nueva oferta turística en Chile; Componen le 11: 
For talccimiento de la institucionaliclacl turística; Componente Ill: Apoyo 
a la competitividad empresarial turística 

Dentro de su objeto, SERNATUR impulsa el Programa de Fomento al 
Turismo, en adelante e indistintamente 'el Programa', cuyos objetivos 
son; (i) Apoyar el desarrollo ele nuevos destinos y productos capaces de 
captar segmentos de intereses especiales, preferentemente ele larga 
distancia; (ii) Fortalecer la gestión turística institucional a nivel 
nacional, regional y municipal, y (iii) Mejorar la organización y 
capacidad de competir del empresario turístico. 

l. SERNATUR es un servicio público cuya misión Institucional es orientar, 
consolidar y dinamizar el desarrollo del turismo en Chile, en forma 
sustentable, estimulando la competitividad y transparencia del mercado 
turístico a través de líneas de acción, programas y proyectos que 
beneficien a los turistas, nacionales y extranjeros, prestadores ele 
servicios turísticos, comunidades locales y al país en su conjunto, 
teniendo corno objeto investigar, planificar, fomentar, promover y 
coordinar la actividad turística, ejerciendo para ello las funciones que se 
determinan en la Ley. 

ANTECEDENTES. 

Santiago y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUTRE, en adelante la 
"MUNICIPALIDAD", RUT.: 69.250.800-9, representado por su Alcalde, don 
ANGELO CARRASCO ARIAS, RUT.: 10.196.668-2, ambos con domicilio en José 
Miguel Carrera 350, comuna ele Purre, quienes declaran: 
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TERCERO: Compromisos de SERNATUR. En el marco del presente 
Convenio, SERNATUR se compromete a: 
i. Aportar, para la ejecución del proyecto "Baños Públicos para 

hombres y mujeres en el casco urbano de la localidad ele 
Putre" la suma total ele $ 32.280.000.- (treinta y dos millones 
doscientos ochenta mil pesos). 

Sin perjuicio de lo señalado, las partes de común acuerdo, podrán 
incorporara nuevos proyectos los que firmados por ellas corno 
anexos, se entenderán formar parte del presente instrumento y 
les serán plenamente aplicables las normas que se establecen por 
el presente instrumento. 

SEGUNDO: Proyectos objeto del Convenio. Por el presente acto, ambas 
instituciones acuerdan realizar los proyectos que se señalan a 
continuación: 
I. Bailas Públicos para hombres y mujeres en el casco urbano 

ele la localidad ele Pu tre. 
II. Remoclclación y restauración ele Portales en el casco urbano 

ele la localiclacl de Pu trc. 

PRIMERO: Objetivo. El presente instrumento tiene como objetivo financiar 
y desarrollar conjuntamente los proyectos definidos por las 
partes, en la comuna de Putre, destinados a poner en valor a la 
localidad y convertirla en un nodo turístico, en el marco del 
Programa de Fomento al Turismo. 

III. De acuerdo a lo expuesto precedentemente y atendido el objetivo común 
ele ambas instituciones en orden a propiciar el desarrollo turístico de la 
comuna, poniéndolo en valor turístico y propiciándole corno nodo ele 
servicio turístico, y atendido además la convergencia ele intereses en 
cuanto al desarrollo de los proyectos en la Comuna, ambas instituciones 
vienen en celebrar el Convenio que a continuación se expone. 

A su vez, para el cumplimiento de sus funciones, podrá celebrar 
convenios con otros órganos de la Administración del Estado, sin alterar 
las atribuciones y funciones que le corresponden por ley a los 
murucrpros. 

cultural ele la comuna, para lo cual le corresponde en el ámbito ele su 
territorio, un amplio conjunto ele funciones privativas asociadas a la 
planificación y regulación de la comuna, la promoción del desarrollo 
comunitario, transporte y tránsito públicos, construcción y 
urbanización y asco y ornato de la comuna, como asimismo, la facultad 
de desarrollar, directamente o con otros órganos ele la Administración 
del Estado, entre otras funciones, aquellas relacionadas con la 
educación y la cultura, la protección del medio ambiente, el fomento 
productivo, el turismo, la urbanización y la vialidad urbana y rural y en 
general el desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local. 
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Compromisos de la Municipalidad. En el marco del presente 
Convenio, la Municipalidad se compromete a: 
i. Complementar, en todo aquello que resulte necesario, el perfil 

de los proyectos entregados por Scrnatur, respecto ele los 
"Baños Públicos para hombres y mujeres en el casco urbano 
de la localidad ele Putre" y la "Remoclclación y restauración 
de Portales en el casco urbano ele la localidad ele Putrc" 

ii. Ejecutar, con arreglo a sus atribuciones, el proyecto ele 
"Baños Públicos para hombres y mujeres en el casco urbano 
ele la localidad de Putre" y la "Remoclclación y restauración 
ele Portales en el casco urbano ele Ja localidad de Purre" 

iii. Definir un plan ele trabajo, validado por Scrnatur, que 
contenga la calenclarización ele las actividades a realizar 
durante Ja ejecución ele este Convenio y los responsables ele 
cada una ele ellas. El plazo para presentar este Plan será de 
10 días hábiles contados desde que el SERNATUR notifique 
por escrito a la Municipalidad del inicio ele Ja vigencia ele 
este Convenio. 

iv. Cumplir con las condiciones previas a que se refiere la 
cláusula sexta del presente instrumento. 

v. Cumplir con las obligaciones ele operación y mantenimiento a 
que se refiere la cláusula séptima del presente instrumento. 

vi. Cumplir con la entrega de los informes y con las normas 
relativas a la rendición, a que se refiere la cláusula octava y 
décima del presente instrumento respectivamente, y en 
general, con toda otra obligación que se estipule por el 
presente Convenio. 

La Municipalidad procederá a enviar un comprobante ele ingreso 
ele Jos fondos clcnLro de los primeros 15 días ele ef ect.uado el 
traspaso ele fondos. 

El aporte que efectuará SERNATUR por la suma total de $ 
59.180.000.- (cincuenta y nueve millones cientos ochenta mil 
pesos), se pagará en una única cuota, una vez que la 
Municipalidad, cumpla, a satisfacción del Sernatur, con las 
condiciones previas a que se refiere la cláusula sexta. 

ii. Aportar, para la ejccucton del proyecto "Rcmodclación y 
restauración de Portales en el casco urbano de la localidad 
ele Putrc" la suma total ele $ 26. 900.000.- (veintiséis millones 
novecientos mil de pesos). 

iii. Supervisar constantemente el desarrollo del Convenio a fin ele 
que éste se realice adecuadamente. 

iv. Poner a disposición ele la Municipalidad el apoyo profcsionul 
y técnico ele que disponga para colaborar con el éxito ele 
ambas iniciativas, como asimismo, entregar el perfil ele Jos 
proyectos definidos. 

v. Contribuir en el desarrollo de las acciones que se ejecuten 
con la perspectiva y el conocimiento de la gestión del área 
turística. 

CUARTO: 
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4. La Municipalidad colaborará en la gestión ele las 
autorizaciones, permisos, visados, servidumbres, trámites 

3. La Municipalidad se compromete a asegurar que los terrenos 
estarán libre de ocupantes y de todo otro gravamen que 
impida ejecutar los proyectos en ellos y llevará adelante 
todas las acciones necesarias con el fin de garantizar su 
normal desarrollo, salvo en lo relativo al proyecto de 
restauración de los portales, en cuyo caso, deberá acreditar 
la aquiescencia ele los respectivos dueños, y la idoneidad del 
procedimiento de inversión en dichos terrenos particulares. 

2. La Municipalidad deberá acreditar al Sernatur, ser titular clc1 
derecho ele dominio o uso ele las tierras donde se ejecutarán 
1os proyectos, o en su defecto, ser titular ele algún derecho 
que le habilite para invertir en esos terrenos, salvo en lo 
relativo al proyecto ele restauración de los portales, en cuyo 
caso, deberá acreditar la aquiescencia ele los respectivos 
dueños, y la idoneidad del procedimiento ele inversión en 
dichos terrenos particulares. 

Sin perjuicio ele lo anterior, la Municipalidad podrá acreditar 
su estado financiero con algún otro documento idóneo que 
sea aceptado por Sernatur. 

l. La Municipalidad deberá remitir al Sernatur las tres últimas 
ejecuciones presupuestarias auditadas y las proyecciones 
correspondientes de ahorro corriente por los siguientes seis 
años, indicando los supuestos utilizados en 1os cálculos con 
el fin de demostrar sus capacidad financiera para hacer 
frente a las erogaciones que demanden los gastos ele 
opcracion y mantención ele los proyectos objeto ele este 
convenio. 

Condiciones Previas. 
Previo a la transferencia ele recursos poi- parte de Senatur a que 
se refiere la cláusula tercera, la Municipalidad se cornprornctc ~1 

cumplir a plena satisfacción del Servicio, las siguientes 
condiciones: 

Plazo. Los proyectos descritos deberán ser ejecutados en un 
plazo máximo ele doce meses contados desde la total tramitación 
del acto administrativo que aprueba el presente convenio. 

La Municipalidad permitirá el acceso libre y sin restricciones a 
las zonas ele construcciones, y desarrollo ele los proyectos, al 
Sernatur, y a los terceros que este designe, durante la ejecución 
del programa y hasta los cinco años siguientes al término ele 
este. 

SEXTO: 

QUINTO: 
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Tratándose del proyecto "Remodclacióri y restauración ele 
Portales en el casco urbano ele la localidad ele Purre", la 
Municipalidad, se dirigirá en contra del dueño que infrinja las 

La falta ele suscripción del Acta ele Transferencia, In falta ele 
mantenimiento bajo normas adecuadas de los proyectos 
transferidos a la Municipalidad, el abandono de los mismos, 
como así también el desvío de sus destino turístico implicará 
para Sernatur, el derecho a demandar en contra de la 
Municipalidad, en los tribunales el cien por ciento (1 OO(Yci) del 
valor económico que por el proyecto se haya abonado a la firma 
adjudicataria. 

En el caso que durante las supervisiones y/ o auditorias del 
Programa, se verifique que el nivel ele mantenimiento se efectúa 
por debajo de los niveles convenidos, la Municipalidad deberá 
adoptar las medidas necesarias para que se corrijan totalmente 
las deficiencias. 

Sernatur monitorcará la operación y mantenimiento que realice 
la Municipalidad hasta los cinco años siguientes contados desde 
la firma del acta ele transferencia. 

Una vez transferidos los proyectos y basta los cinco años 
siguientes, la Municipalidad deberá informar anualmente al 
Scrnatur dentro ele los primeros 60 días ele cada año calendario 
el estado ele la operación y el mantenimiento. Cada informe 
anual ele mantenimiento incluirá los resultados del afio anterior 
en materia de opcracíon y mantenimiento, así como la 
asignación presupuestaria correspondiente para el afio siguiente. 

Operación y mantenimiento. 
Habiendo finalizado la ejecución ele cada uno ele los proyectos, 
la Municipalidad procederá a suscribir una "Acta ele 
transferencia" con el Scrnatur que conllevará la obligación de 
operar y mantener adecuadamente los proyectos, conforme a 
normas técnicas generalmente aceptadas y a solventar los gastos 
que demande la operación y mantenimiento de los proyectos que 
han iniciado las funciones previstas según su naturaleza y 
destino. 

6. La Municipalidad establecerá un mecanismo para facilitar 
una adecuada consulta de los ciudadanos interesados y/ o 
afectados durante la ejecución y seguimiento ele los 
proyectos bajo su jurisdicción y que son parte del Programa. 

5. La Municipalidad recibirá del Scrnalur los perfiles ele 
proyectos para su conocimiento y complementación. 

internos que los proyectos requieran cuando los mismos 
estén bajo la órbita ele su competencia. 

SÉPTIMO: 
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Incumplimiento. En caso de incumplimiento de Ja 
Municipalidad respecto de las obligaciones contraídas en el 
marco del presente Convenio, no imputables a caso fortuito o 

El plazo para entregar la rendición ele cuentas será el mismo ele 
entrega del Informe Final estipulado en el literal d) ele la cláusula 
octava. 

Rendición de Cuentas. Sin perjuicio de los informes 
financieros señalados en la cláusula séptima ele este 
instrumento, la Municipalidad deberá rendir cuenta total y 
detallada al SERNATUR del gasto efectuado con cargo a los 
recursos transferidos por Sernatur, adjuntando los respaldos y 
documentación pertinentes y justificando expresamente haber 
observado las normas administrativo-financieras que rigen al 
Programa, las que se declaran conocidas por la Municipalidad, 
así como también las normas pertinentes ele la Contraloría 
General ele la República y las ele rendiciones ele instituciones 
receptoras ele fondos públicos. 

Contraparte Técnica. Para todos los efectos ele la ejecución del 
presente Convenio, Sernatur define como contraparte técnica, a 
la Unidad Ejecutora del Programa. 

a) Tres (3) Informes de Avance, que den cucn La del estado ele 
avance y situación ele los productos convenidos. Estos 
informes deberán contener, además, una descripción ele los 
progresos y dificultades observados en cada uno ele los items 
considerados en el Plan ele Trabajo. Estos informes deberán 
ser entregados a Sernatur al término ele los meses tercero, 
sexto y noveno de ejecución del presente Convenio, o en una 
otra oportunidad que las partes definan. 

b) Dos (2) Informes Financieros semestrales que den cuenta 
del gasto efectuado en el periodo respectivo con cargo a los 
recursos transferidos por el Scrnatur. Dichos informes 
deberán entregarse al término del primer y del segundo 
semestre de vigencia de este Convenio. 

e) Un Informe Final, que contenga la situación final, en cuanto 
a los resultados esperados, productos logrados y dificultades 
en la ejecución. Dicho informe deberá entregarse dentro del 
plazo ele 30 días corridos con ta dos desde la fecha ele término 
de la vigencia del presente Convenio. 

Informes. Sin perjuicio de las demás obligaciones señaladas en 
el presente instrumento, la Municipalidad deberá hacer entrega 
al Sernatur de los siguientes informes: 

obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, para lo cual 
deberá contemplar en el instrumento que celebre con los 
propietarios, las obligaciones de mantenimiento que se estipulan 
en la presente cláusula. 

DÉCIMO 
PRIMERO: 

DÉCIMO: 

NOVENO: 

OCTAVO: 
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Personería. La personería ele don Osear Santelices Altamirano, 
para actuar en representación del Servicio Nacional ele Turismo 
emana del Decreto Supremo Nº 106 del afio 2000, del Minsterio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Domicilio y Competencia. Para todos los efectos legales 
derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la 
ciudad y comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción ele 
sus Tribunales Ordinarios de Justicia. Las controversias ele las 
partes se solucionarán ele común acuerdo, o a falta de éste, por 
tribunales ordinarios ele justicia. 

Este convenio podrá prorrogarse en caso que una ele las partes lo 
solicite por escrito, mediante el correspondiente acto 
aclrninistrat.ivo. 

Vigencia y prórroga. El presente instrumento entrará en vigor D 

contar ele la fecha en que quede totalmente tramitado el acto 
formal que Jo sanciona y tendrá validez por un período de un año 
sin perjuicio ele los derechos y obligaciones ele operación y 
mantenimiento señaladas en la cláusula séptima. Durante dicho 
periodo deberán ejecutarse todas las actividades planificadas, sin 
perjuicio de la prórroga por períodos iguales y sucesivos por 
acuerdos ele las partes, tanto respecto del periodo ele ejecución de 
los proyectos, como del periodo de operación y mantenimiento. 

Término Anticipado Del Convenio. Sin perjuicio de la Iacultad 
de las partes de acordar la terminación ele este Convenio 
mediante rcsciliación, se podrá poner término anticipado y 
unilateral al presente Convenio cuando: 
a) Se produzca o constate falta ele ejecución o ejecución 

incompleta o deficiente ele algún proyecto convenido, o 
b] Se produzca o constate administración manifiestamente 

descuidada o ncgligen te respecto ele algún proyecto 
convenido, por parle ele la Municipalidad, que ponga en 
riesgo su ejecución 

fuerza mayor, SERNATUR podrá hacer uso ele alguna ele las 
siguientes atribuciones: 
1) Poner término unilateral al Convenio y solicitar la restitución 

a favor de SERNATUR del saldo no gastado de las sumas 
transferidas en virtud ele este Convenio; 

2) Adoptar cualquier medida preventiva hasta que se acredite el 
cumplimiento efectivo de las obligaciones contraídas por la 
Municipalidad. 

DÉCIMO 
QUINTO: 

DÉCIMO 
CUARTO: 

DÉCIMO 
TERCERO: 

DÉCIMO 
SEGUNDO: 
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ANÓTESE, REFRENDESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

2. IMPÚTESE el gasto que demanda 
la presente resolución al Subtitulo 24, f tcm 03, Asignación 005 
"Transferencias corrientes a otras entidades públicas" del Programa ele 
Fomento al Turismo, correspondiente al Presupuesto del Servicio Nacional ele 
Turismo para el año 2009. 

En señal de conformidad, firman 

Ejemplares. El presente Convenio se suscribe en cuatro 
ejemplares del mismo tenor y fecha quedando dos en poder ele 
cada parte. 

DÉCIMO 
SEXTO: 

La personería ele Don Ángelo Carrasco Arias, para representar a 
la Ilustre Municipalidad de Putrc, emana de ele lo dispuesto en el 
artículo 63 a) de la Ley Orgánica Constitucional ele 
Municipalidades y de del Decreto Alcalclicio Nº 1503 ele fecha 09 
ele diciembre ele 2008. 
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Tli_~RCEl\O: Cmuproníisos dt• SEHNt\TUH. F11 el uuuvo del presente (\111\T11io. 
SERNr\TUR se cuiupromctc :.1: 
i- Aportar, pura In ejecución del proyecto "Buñns l'úhlicos parn horubr: .. ·~; y mujeres en el 
casco urbano de la locnlidud de l'utrc" la st1I11:1 tolul de$ J2.2B0.00ll.- (trcintn y dl1s milloucs 
doscientos ochenta mil pesos). 
ii.- Aportar, paru la ejecución del proyecto "Rcmodclnción y rcstuurucióu de Portulcs en el 
casco urbano de lu localidud de Putrc" la suinn totnl de$ 2Ci.900.UOO.- (veintiséis millones 
novecientos mil de pesos). 
iii-Supcrvisar constnutcmcntc el desarrollo del Convenio a lln de que éste se realice 
adecuada! 11c11lc. 
iv- Poner n disposición de la ívlu11icipaiidml el npuyu profcsionul y 1fr11ico de que disponga 
para colaborar con el éxito de umbus iuicintivus. como asimism». cutrcgnr el perfil de ln'.; 
p1\1ycclos dclinidus. 
v.- Contribuir en el desarrollo de las m:cio11cs que se c_icculcn con lu pers¡1cclirn y el · (if · uocimicnlo de la 1~estiún del úrea luríslic:i. 

\t ¿;:A~c,\0 NA~ ~- . 
·'"((.~ ~ ~ El npuif~uc c.rccluurú Sl~l\N/\TUl\ pur lu sumn total de$ SC_>. '· go.ooo.- (c111L·uc11ta )' 1H1e,·c 
. /\. 0 :P.~<t~ i\. ~~ cs«;t:'cnlos oclicn\n 111il pcs\!sL se pngmú en t11rn llllle<l clltdil. 1111n 'c1. que b 

~ ~~ ,_, ~ 
O:: . !~.. ~ •• ~ .•• ,., ~. s;,, 
v-ú),. . .•' ,..:• o 

~SCf\L~!>"' """""'·--·-· 

Sin perjuicio de lo señalad», las ¡mrlcs de co111(t11 ucucrdo, puclrún incorpornrn nuevos 
proyectos los que firmados por cllus como anexos. se entenderán formar parle del presente 
i11s!n1111c11\o y les serán plenamente nplicublcs las normus que se cst<1hlccrn por el presente 
instnuncnto. 

~EGUNDO: l'roycctos ohjctu del Couvcuiu. Por el presente nctu, a1nhm: i1diluciuncs 
acuerdan realizar los proyectos que se scíinlan a cu11li11um:lún: 
1.- Baños Públicos p¡1rn luuubrcs y mujeres en el casco urbano de In lt1culidad de l'ulrc. 
IL~ Rcmodclacióu y rcsíuurucióu de Portales c11 e[ casco urbano de la localidad de i'utrc. 

1•1UMl~HO: Objctivu. El presente instrumento tiene corno objetivo lluunciur y desarrolla; 
conjuntamente lus proyectos dcfiuidos por las parles. en la cumuuu de l'utrc. dcsti11adt1s a 
poner en valor n la localidau y convcrtirln en un nudo turlstico. en el uuirco del Programa 
de Fomento ni Turismo. 

lll. De acuerdo a lo expuesto precedentemente y atendido el objetivo u1111ú11 de arnhus 
instituciones en orden a propiciar el desnrrullo turístico de la c(1111u1w. pu11i(·11Lhilu c11 valor 
luris! ico y propiciúndolu co1110 nudo de servir Í\ 1 l urist ico. y atcnd ido mlcr nús ht convc rg.L'lll'.iu 
de intereses en cuanto al dcsunullo tic los pn1)Tcl(1:~ c11 la Comunn. ;111il1<1~; i11:;liluciP11c:; 
vienen c11 celebrar el Convenio que u coutinuncion xc c;-;p1111c. 

1\ su vez, para el cumplimicuto de sus luucioucs. pudrt'l celebrar convenios con otrus 
órgnnos de Ja Administración del b:tndo, sin alterar las atribuciones y r1111ci1111cs que le 
corresponden por ley a los tuunicipios. 

11. Por su parle. la l\uslrc n1unici¡rnlidml de I'utrc. e~; una corporución ;1ult'111u111<1 de derecho 
público. con pcrsonnlidad juridicn y patrhuouiu propio, cuyn lirndidnd es sntisluccr lus 
necesidades de la co111t111idm\ local y asegurar su participucióu c11 el prugrcso cconóntico. 
social y cultural de ln comuna. para lo cual le corresponde en el ámbito de su territorio. un 
amplio conjunto de funciones privativas asucindas n la planificación y rcgulución de la 
comuna, la promoción del desarrollo comunitario. lr:rnspurlc y lní11silu públicos. 
construcción y urhnuiznción y asen y oruulo tic la cu1nt11H1. como asimism«. la foull\¡1d de 
dcsnrrollur, directumcntc o con otros órganos de In Administrución del F,slmlo. entre l1trns 
luncioncs. aquellas reluciouadas con In educación y la cultura. la pnilccciún del medio 
ambiente. el ru111c11[0 productivo, el (mismo, la urhnuizaciúu y 1:1 vialidad urhnuu y rurul y 
en gcncrnl el desarrollo de nctividudcs de interés común en el ú111bit11 local. 



Sin perjuicio de lo anterior. l;i Muuicipulidud pl1drú acreditar su csuulo li1wnciero Cl11l <1lg.\111 
otro documento idóneo que sen aceptado por Scnwlur. 

1.- La Municipalidad deberá remitir al Scrnutur las tres última« ejecuciones prcsupucstariu» 
auditadas y las proyecciones correspondientes de ahorro corriente por l\l:; siguicnll's seis 
años. indicando lo:-; supuestos utilizados en l\ls cúlculus con el 1111 de dcruosírnr sus 
capacidad üuaucicru para hacer frente :1 las crugacioncs que dc111a11dc11 los gnslu:> de 
operación y mantención de los proyectos objeto de csle n111ve11i11. 

. SKXTO: Cundiciuncs Previas. 
Previo a la transferencia de recursos por parte de Scnatur a que se refiere In clnusul» 
tercera. lu Municipalidad se compromete u cumplir a plena s;1tisl';,1cci1'n1 del ScrviciCl. las 
siguientes condiciones: 

QUINTO: Plazo. Los proyectos descritos deberán ser cjccutudos l'11 u11 p\n:1.tt 111Cixi111u de 
duce meses coutados desde In total lrn111ilt1ci(111 del ucío ndministrutivo L¡tle nprucha el 
presente convenio . 

La Municipalidad permitirá el acceso libre y sin restricciones a lus 7.t.111m: de coustruccioncs 
y desarrollo de los proycc\us. ul Sernnlur, y H los terceros que cxlc tksigm·. durante l;i 
ejecución del pwgr;111ia y hustu los cinco ;1fíus siguientes ;11 lórmino de este. 

ClJAKl'O: Compromisos lle la Municipalidnd. F.11 d murc« del prc~.;rnlc C\lll\'Cl1Íc1. la 
Muuicipalidud se compromete n: 
i-Complcmentur, en todo aquello que resulte necesario. el perlil de los proyecto:> c11lrcgmlos 
por Scmatur. respecto de los "lbfíti:.; l'úblicos parn hombres >' mujeres c11 el c1sl·1.1 urh~11111 de 
lc1 luc1lidad de l'utrc .. y 1<1 "Rcmodelnción y restauración de l'ortulcs c11 el rnscu urhuu« de 
la localidad de Pulrc" 
ii.- Ejecutar, con nrrcglo a sus ulribuciuucs. el proyecto de "Unífos Públicos ¡ima hombres y 
mujeres en el casco urbano de la lucalidad de l'utre" y In "Rcmodclucióu y reslaurnciú11 de 
l'ortales c11 el casco urbano de la localidad de l'utrc" 
iii.- Definir un ph111 de trnb<üo, validado por Scruatur, que contenga In culcudarivnción de lns 
actividades u realizar durante la ejecución de cslc Convenio y los res¡w11:;uhlcs de cada u11;1 
de ellas. El plazo puru presentar este 1'11111 scrú de 1 O días húbilcs c1111l;idos dcsclc que el 
srnzN1\TUR notifique por escrito n 1<1 Muuicipulidnd del inicio de la vigcnciu de csíc 
Convenio. 
iv.- Cumplir con las coudicioncs previas :1 que se refiere In clúusula scxtu del presente 
i l lSl ru uicnt O. 

v.- Cumplir con las obligaciones de operación y 111t111le11i111ic11lu a que se refiere la cláusula 
séptima del presente instrumento. 
vi.- Cumplir con la entrega de los informes y con las uormas relativas <1 la rc11díciú11. :1 que '.>C 

refiere la clúusula octava y décima del presente instrumento respectivamente. y c11 gcncrul. 
con lodn otra oblignción que se estipule por el presente Convcuio. 

L1 Municipalidad procederá ;:i enviar un comprobante de ingreso de los íoudos dentro de los 
primeros 15 días de efectuado el traspaso de loudus. 

Municipalidad. cumplu, u s:ilisl.m:cil111 del Scmu\ur, 1.:u11 h1:; c111llliciu11cs p1-e\·1;1s u que SL' 
refiere la cláusula sexta. 



Tratándose del proyecto "1Zc111odci<Kió11 y rcstuurución de l'orlnlcs en el cnsco urbuuo de la 
localidad de l'ulrc", la Municipalidad, se didgirú en contru del ducíio que inlrinju las 
obligaciones a que se refiere el púrrulo anterior. paru lo cuu] debcrú contcmplur en el 
instrumento que celebre con los propietarios. lus oblignciuncs de nuuucnimiculo que se 
estipulan c11 la presente cláusula. 

La ralla de suscripción del ;\da de Trunslcrcncia. la lullu de 1rn111lc11i111ic11ll1 hajo 11urn1;1:; 
adecuadas de los proyectos trnnsfcridos n la [Vluokipulidml. el uhuudono de los n1is11111s. 

como así también el desvío de sus destino turístico implicarú parn Senwtur. el derecho ;1 

demandar en contra de In l\:lu11icipalidml. en los tribnnalcs el cien por ciL·nlti ( 1110º/;.) del 
vulor ccouúmic» que por el proyecto se haya a!H111mh1 n la lir111:1 adjudicalario. 

En el caso que durante las supervisiones y/u auditorias del l'rogrtuuu. se vcri fique que el 
nivel de muntcnimicnto se efectúa por dcb:~jo de los niveles convenidos. la l\lu11icip:1lid;1d 
deberá mloplm l~1s 111cd idas ucccsari as pura que se corrij ;111 loln l 111c11lc lm; de lic icncius. 

Scmatur mouitorcurú In operación y 111n11!c11i1uiC1Jl\J que rculicc la i\ln11icip;1lid:1d lwsltt los 
cinco <1f'los siguientes contudos desde \;1 linnu del nclll de uuuslcrcnciu. 

Una vez. transferidos los proyectos y husln los cinco años siguirnlcs. la lvlunicipalidnd 
deberá informar n11ut1l111c11le al Scrnatur dentro de los primeros 60 dius de c:id<1 uiiu 
cnlendnrio el estado de la opcruciún y el mautcnuuicuto. Cmhi intunnc anual de 
munlcnimicnlo incluirá los resultados del afio anterior en mutcriu tic upcrución y 
mantenimiento. <lSÍ corno In asignación presupuestaria correspondiente purn el uño 
siguiente. 

SltPTll\'10: Opcrucióu y tunntcniruicntu. 
Habiendo finalizado la ejecución de cmln u110 de los proyectos. la Muuicipulidud pruccdcrú 
a suscribir una "Acta de trunslcrenciu .. con el Scmalur que coullevnrá l:i nhligaciún de 
operar y mantener adecuadamente los proyectos, conforme <1 11un11a~' técuicus g.c11cral111c11lc 
uccptudas y a sol ventar lns gastos que demande la operación y nuuucuimicuto de los 
proyectos que han iniciado l:1s funciones previstas según su nalurulcza y dcsli1111. 

ü.-Ln Municipalidad esl<1blcccr<'1 u11 111n·a11is1110 parn lllcilil:1r una m1ccuad;1 cuuxullu de l11s 
ciudadanos interesados y/u <1t'cclados durnntc la ejecución y seguimiento de !(1s ¡irnyL'clos 
bajo su jurisdicción y que son ptirlc del I'rogr.uun. 

5.- La Municipalidad recibirá del Scmutur los perfiles de pruye\.:lo:' pt1r;1 su couocunicuto y 
compl cmcn tac i {n l. 

4.- La lvlunicipulidur] colaborurú en la gestión de las auturizaciunc«. pcrmisus, vismlos. 
servidumbres. trámites internos que los proyectos requieran cuando los 111is1iws estén bnjo 
In órbita de su cornpclcncia. 

3.- l.a Muuicipulidnd se compromete u uscgurur que los terrenos estarán libre tk ucupa11les 
y de todo otro gravamen que impida ejecutar los proyectos c11 ellos y llevará adelante lodas 
las acciones necesarias con el rin de garuutizur su normal desarrollo. sulvo c11 lu relativo al 
proyecto de rcstuurución de lus portales, c11 cuyo cuso. deberá acreditar 1" aquicsccncin de 
los respectivos dueños, y ln idoncidml del pruccdimicuto de inversión en dicho:' tcrrcuos 
part iculurcs. 



l>l~CHVIOTE!lCl~llO: Vi1~<.·11ci:i y pnírro1pt. El presente instrumento cntrnrá en vigor a 
contnr de h1 Icchu en que quede totulmcntc lra111ilmlo el nclo Ionual que 1\1 snncionu y tcndrú 
validez por un período de un uño sin perjuicio de los derechos y obligaciones de opcruciún 
v mantcuimicnto scñalndus c11 la cláusula scptimn. Duruntc dicho periodo deberán ejecutarse 
todas las actividades plnnilictuln«, sin perjuicio de la pró1n1gn por pciíodus ig11nlcs y 
sucesivos por acuerdos de las parles, la11lo respecto del periodu de ejecución de los proycclo:>. 
corno del periodo de opcrnciú11y111<111lc11i111iC11lu. 

. . · r.\0 NAL. /) 
• . · ~~v Es\c t:~) 1c11io prnlrú ¡m.irrng11rsc c11 caso que t11rn de Ja~' p:11tcs lu s11licitc P\11' cscrilo. ·1;;~:A ~' ~~y;Hn1.11t:~ cu1Tcspo11die11lc acto ml111i1iislr;1livo. 
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l)J1:CIMO~l~GUNDO: Término A11tic.i¡rndo l)cl Cunveuio, ~in perjuicio de In iucultud 
de las parles de acurdar ln !cr111i11m:iú11 de este Cnuvcnio mcdiuntc rescili:1ciú11. se podrú 
poner térmiuu anticiputlo y unilnteral al presente Convenio cuando: 
:1) Se produzca o constate l"<illn de ejecución o ejecución incomplcíu 1.1 deficiente de alg.(111 
proyeclu convenido .. u 
b) Se produzca o constate ml111i11islrnciú111rn111ificsl11111e11lc dcscuid.uln u 11cgligc11le respecto 
de algún proyecto convenido. por parle de lu ['vlu11icítHdidml. que pu11g;1 e11 riesgo su 
ejecución 

Dl~CIMOPHIMl~RO: lucumplimientu. En caso de incumplimlcnt« de la Ivlunicipalidud 
respecto de las obtigacioucs contrahlns c11 el marco del presente Convenio. IHl i111pul;1l1lcs ;1 

casu fortuito o fuerza muyor. 0EIZNJ\TUR podrú hacer uso de algu11;1 de h1s siguicutcs 
:i l ri bue iones: 
l ) l'oncr término uuilutcrul ul Convenio y solkitm la restitución u luvor de SFl\N1\Tl JlZ 
del saldo 110 gastado de las sumas truuslcridns c11 virtud de este Co11H'l1Í\1: 
2) Adoptar cualquier medida prcvcnriva hustn que se acredite el cutuplimicnt» electivo de 
las ohligncioncs couuuídas por la Municipalidud. 

El plazo para cnírcgar la rendición de cuentas será el 111is11H1 de c11treg:1 del l111"u1111c linul 
estipulado c11 el literal d) de la clúusul;1 octnva. 

Dl~CIMO: Rendiciún de Cuentas. Sin perjuicio de los i11ro1111cs li1H111cinc1'.; sl'fíuL.1dus en 
la clúusula séptimn de este instrumento. 1<1 f\·lu11icipnlidad deberá rendir cuenta lulul ;· 
detallada ni SERNt\TUR del g"slo efectuado CU!l carg.ti a lus recursos lranslcridus por 
Scrnatur, udjunlundo los respaldos y documcntuciún pertinentes y jusli lic:111d\1 
expresamente haber observado las uonuus udministvutivo-Iiuuncicras que rigcu a! 
Progrumu. las que se declaran cutll•cidns por 1<1 Muuicipulidnd. <lSÍ Lºl>1110 t<1111bi(·11 ltl:; 
normas pertinentes de hi (\111lrnlurín General de In H .. cpúhlicn :' las de rendiciones de 
instituciones receptoras de fondos públicos . . . · .. , .. ~.· 

NOVl.i:NO: Contraparte Técnica. l'aru lodos los efectos de la ejecución del presente 
Convenio. Scrualur define como contrupurtc técnicn. 11 In U11idnd Ejccutura del l'rugruma. 

Trubnjo. Estos informes deberán ser entregados a SL·malur al !ér111i110 de l11s 111cscs tercero. 
sexto y uovcno de ejecución del presente Co11vc11!u. o en t11¡¡1 ulrn 11p11rlu11id;1d que lus 
partes dcliunn. 
IJ) Dos (2) Inlurmcs Fi11:1111.:icros semestrales que den cuenta del ¡p1slo efectuado c11 el 
periodo respectivo con cargo u los recursos trunslcridos por el Scrnalur. Dichos inlonucs 
deberán entregarse ul lér111i110 del primer y del segundo semestre de vigcrn:iíl de cslL' 
Convenio. 
e) Un lulurmc Final. que contenga ln situnción final. c11 cuanto a los rcsultad11s esperados. 
productos logrados y dil'iculuulcs en In ejecución. Dicho iulonuc dcbcrú entregarse dentro 
del plazo de 30 dias corridos contados desde la lcchu de tcnniuu de In vig.c11Cin del presente 
Convenio. 
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En señal de conliJnnidmL [inuan 

Dl~ClMOSl~XTO: l~.icmplarr~. El presente Convenio se suscribe en cuutro rjcmplarc« del 
mismo tenor y lecha quedando dus c11 poder de cudn parle. 

L:1 personería de Don AN<._;l~LO CAHHASCO ARIAS, para representar ;1 In Ilustre 
tvlunicípalidad de Pulrc. emana de de lu dispuesto en el artlculo (1~ a) de lu l .ev Orgú11ica 
Coustitucioual de tvlunicipnlidaclcs y de del Decreto Alculdic¡o N" 1 :;0.1 tk lcchn ()l) de 
diciembre de 2008. 

lll~CIMOQUINTO: Pcrsoucrln. La pcrsoncriu de don OSC'1\R ~ANTl1J,ICW·) 
ALTAMHlANO. pura actuar c11 rcprcscutución del Scn-icio Nacinnnl d~ Turismo e111;111¡1 
del Decreto Supremo N'' l 06 del uno 2000. del íVli11s\crio de Fcp11u11lÍ;1. Fumcnf o v 
Rcconst rucción. 

DISCIMOCUAllTO: Dumiciliu y Cnmpctcucia. Para lrn.k1s los ckl'lus k¡.u1k' derivados 
del presente contrato. las parles l~i<111 su domicilio en la ciudud y comunu de ~;¡1111i;1gu y se 
someten a In jurisdicción de sus Tribuunlcs Ordi11nriPs de Justiciu. Lis c1111lru\Trsiéls de la:; 
parles se solucionurán de cu111(111 acuerdo, o u !~1!1:1 de éste. por lribunulcs onlinnrios de 
justicia. 


